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Caucasia, veinte (20) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120180015800 

Decisión: Concede recurso de apelación 

 

Formulado en forma oportuna el recurso por la parte demandada, se 

concede el recurso de apelación contra el proveído del 8 de junio de 

2023 que no declara la nulidad alegada, mismo que se concede en el 

efecto devolutivo1 ante el Superior.  

  

Consecuente con lo anterior, remítase por secretaria el expediente 

digital ante el Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral 

para que se desate el recurso formulado.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1 Inc. 2º del Núm. 2º del art.65 del CPL. 
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